
B. O. del E.-Núm. 198 19 agosto 1967 11735 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 1817/1967, de 18 de agosto, por el que se 
ratifica acuerdo ele adquisición de un inmueble 
situado en la Zonlt Militar de Costas y Fronteras, 
en virtud de lo est ablecido en el artículo 100 de la 
Ley de Expro.piación Forzosa. 

A propuesta del Mirusterio de Marina, y previos los trámi
tes pertinentes, la Presidencia del Gobierno elevó a Consejo de 
Ministros el oportuno expediente por el que se acordó en la 
reuriión de dicho Consejo de diez de febrero de mil novecientos 
sesenta y siete y con. ar.reg,lo al artículo cien y concordantes 
de la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. la adquisición total del 
inmueble situado en la Zona Militar de Costas y Fronteras 
(Sección Tercera.-Costas del Norte) a que se refiere el pre
sente Decreto. 

Con el fin de que dicho acto admimstrativo tenga la de
bida publicidad, prOduciendo efectos jurídicos de carácter ge
neral. se considera conveniente la rat ificación del mismo me
diante la promulgación del correspondiente Decreto. 

En su virtud. a propuesta del M.inistro Subsecretano de la 
Presidericia del Gobierno y previa · deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión dcl día dieciocho de agosto de mi[ 
novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se ratifica el acuerdo de adquisición adop
tado en diez de febrero de mil novecientos sesenta y siete, con 
arreglo a lo e::¡tablecido en el artículo cien de la Ley de Ex~ 
propiación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, y se declara de urgencia la ocupación a 
los efectos del ártículo cincuenta y dos de la misma Ley, deil 
total inmueble propiedad de la Fundación Santísima Virgen de 
los Dolores, sito en la calle Elduayen , número veinte, de Bayona 
(Pon.tevedra) , en el cual se Encuentra insta,lada actualmente 
la Ayudantía Militar de Marin.a de la citada villa de Bayona. 

Así ~o dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

FRANClSCO FRANCO 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 27 de julio de 1967 por la que se tras
lada el Instituto Geriátrico Penitenciario de Má
laga a la prisión de Almería. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Ministerio de 16 de noviembre 
de 1954 se creó el Instituto Geriátrico Penitenciario, destinado 
a albergar a los penados que por razón de edad o incapacidad 
física no se hallaran en condiciones de seguir el régimen nor
mal de un establecimiento de cumplimiento. 

En la propia Orden se dispuso que tal Centro se instalara 
en lo que entonces era Prisión Central de Mujeres de . Málaga 
Pero no reuruendo actualmente el edificio las condiciones ¡¡,d~
cuadas para el cumplimiento de los fines a que está destinado, 
se hace necesario sustituirlo, designándose al efecto la actual 
prisión de Almería, que tanto por su emplazamiento como por 
SUs instalaciones resulta el más adecuado para esta institución 
asistencial. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Primero.-Que el Instituto Geriátrico Penitenciario se tras
lade de Málaga a la prisión de Almería, dictándose por la Di
recGÍ<~n ,<feneral de Prisiones las resoluciones oportunas para la 
conducclOn de los internados en el mismo asi como las rela
tivas al destino conveniente del utensilio, menaje, material de 
oficinas, documentación y demás efectos que existan en dicho 

Establecimiento y que per,tenezcan al expresado Centro direc
tivo. 

Segundo.-Una vez desalojado el edificio quet:0Y ocup~ e l 
referido Instituto en Málaga se pondrá a dlSpOSlclOn del Mmls, 
terio de Hacienda para. el destino que proceda. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 27 de julio de 1967 por la que se tn· 
troducen determinadas modificaciones en el con
tenido de la de 28 de julio de 1966 11 en el Estatuto 
aprobado por la misma, que h.a de regular el fun
cionamiento de la industria que «Fábrica Olympta 
de Máquinas de Oficina, S. A.», proyecta instalar 
en la Zona Franca de Vigo. 

Ilmo. Sr.: Vistos e l exptdiente 12/1966 de esa Dirección Gene
ral y los escritos del Consorcio de la Zona Franca de Vigo y de 
«Fábrica Olympia de Máquinas de Oficina, S. A.», contra la 
Orden ministerial de este Departamento de 28 de julio de 1966, 
que aprObó la concesión ,. Estatuto de funcionamiento de una 
fábrica de máquinas de escribir a instalar por la citada Empre
sa en la Zona Franca de Vigo, presentados ambos amparados 
en la facultad concedida por el Decreto de 10 de agosto de 1955, 
en su artículo quinto. asi como la instancia de la Empresa inte
resada, de 9 de enero del :Jresente año, en la que se soliCita una 
modificación de la concesión otorgada por la referida Orden mi
nisterial, ampliando su contenido con la autorización para fabri
car máquinas de oficina en general y , en especial, según se 
expone, máqUinas saldadoras eléctricas en su marca. mode
lo AE-10 

Resultando que en el escrito de «Fábrica Olympia de Máqui
nas de Oficina, S. A.». se solicita : 

1.0 La cancelación del apartado cl del artículo segundo del 
anejo único de la Orden ministerial de 28 de julio de 1966. 

2.° Que el porcentaje de nacionalización de elementos com
.ponentes de las máqUinas que se produzcan. fi.iado en el 90 por 
lOO, se establezca en el f O por 100. 

3.° Que el porcenta.i" de exportación del 85 por 100 no se 
exija desde el comienzo de las actividades industriales. sino que 
se admita una tolerancia durante los primeros afios. 

4.0 Que se au torice lO. fabricación de otras máq.u1nas de 
oficina, que en escrito posterior se detalla, reflriéndose a. la má
quina saldadora eléctrica AE-10. 

Resultando que el Consorcio de la Zona Franca se refiere 
en su escrito y en análogos términos a los mismos extremos de 
porcenta jes de exportación y nacionalización. 

Resultando que estas peticiones pasaron a informe de los 
distintos representantes de la Comisión Interministeria.l de Zonas 
Francas 

Vistos el Decreto de 10 de agosto de 1955, Orden ministerial 
de 28 de julio de 1966 y demás disposiciones aplicables, así como 
el contenido del acta de la XVII sesión de la Comisión Interml-
nisterial de Zonas FrancdS • 

Considerando que este Ministerio es competente para resol
ver, a tenor del artículo quinto del citado Decreto 

Considerando que el porcentaje de exportación del 85 por 
100 de los prodUCtos obtenidos fué fijado por la Comisión Inter
ministerial como base primordial de la concesión, ya que fué 
fundamento de ésta el marGado carácter exportador de la ill
dustria, sin fijar plazos ni tolerancia para alcanzar el mismo, 
que Ilor otra parte. no fueron solicitados por la pro¡: la Empresa. 
en su petición original. 

Considerando que el 90 por 100 de nacionalización de los 
elementos empleados fué señalado en razón a ser éste el esta
blecido en la concesión a . la Empresa de los beheficios de polo 
de desarrollo por el Ministerio de Industria; 


